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sesenta y siete, debemos declarar y dedara~ns la. \'aIidez ce
este acto adminlstl'ativo así como de la Jiquídación con'€st'"0n
diente al mes de iunio de mil noVcch".'ltos seiiel~Ja y síeLe; for
mulada el diez de julio siguíentepor la Secciónae .Servicios
Portuarios de la Delegación Provincia.l de TmbaJo de Santahder
a la Empresa ..Angel YIlera, S. A .... abSolviéndo a la Adülinis·
trgGÍón de la demanda, No hacemos condena en cos,~. Uevuél.
vase el expediente al Centro de su procedencia.

Así por esta "nuestra &entellcía, que se publicará en el ..Bo
latín Oficial del Estado'" e ..insertará en la'"Cblección L~gisla~

tiva» , lo pronunciamos, mandamos y fírJ'rlalUos~:"":"Val-entínSH·
va.-Juan BecerriL-José Luis Ponee de Le6n ...,....ManooIOordi
lIo.-Félix FernándeZ.-Rubricado.,>n.

Lo que comunico a V. l. para Su conoCimiento y efectos.
~s guarde a V. l.
Madrid, l¿ de mayo de 1973.-'--P. D., el Subsecretado, Utre·

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecl'etario d~' este l\/Hnistetio.

ORDEN de 23 de mayo de 1973 por la que se
dispone el cttmpl~mientode la s:erI/:(;tlCwf.:r;a¡da en
el recurso contencíOSF,Hldminístrotivo in.~erpUe3to

contra este Depart.amento por·donAnton·io A-Ivarez:
Romero·y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo reqaído resolución. ünr1e-,27 de enexo de
1973, en el recurso contencioso-admini5traUvoi~,t€'rpll,estocontra
este Departameltto por don Antpol-o Alvare~.Rotnero,y,otros.

Este MinisteItb ha tenido El blen dispoper qU€í fjccl1mp1a In
citada sentencia, en sus propios t-e,rrrAnos. cuYOfllllbdice lo
que sigue:

.. Fallamos: Que .estimando drecursQ conteIt<iW>0~~dn'-'¡nlst:ra.

Uva interpuesto por don .At1tonio Alvare,¡,; ~fl1ero,d.onAndrés

Manar Andrés, don José Serrano Abad, dDu-Ellríqu€ pornl~guez
Blanco, don Marlano Salgado Gonzalez Ma,zón, y don a-enito
Neira Barahona, contra la resofl,lcIPIl de ··la p}l"6cCiÓil. Gelleral
de Ordenación del Trabajo, de Jecha 'veinottn1Je,~e .qe,ahril· de
mil novecientos sesenta y sie-te; en expedient8'll'\lrnerQ~choc.ien~

tos setenta y dos de ml1novecientos sesenta y::siere,ql,l~ aut<>ri
zó el horario y turnos propuest.o&" por: ....C.t\M.PS~~" 'anulamos
dicha resolución por estimarla. noconforrr1t!¡.8. dereeho y. de
claramos no aplicable a los r€cur,r~nte$ 'el ho~at"Jo y turnos de
trabajo de que se ha hecho mención. No hacemos <.'Onde-na en
costas»-.

Así por esta nuestra sent.encia, que Sé publicára en el "Bo~
Jctin Oficial del Estado'" e. Ü"l:serla.r? f·n· la "CofCcciónLegbJati·
va'". lo pronunciamos, mandamos y ftrmamqs,,,,":,.Valentín sn~
va ........Fernando VidaL-José LuisPfJ¡lce de León.'-'-ManuelGor
díllo.-FélixFernández,-Rubricados;<>,

Lo que comunico a V, 1, para su ConoCimiento y efe-ctos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de mayo de 1973.-P. D el SüQ1iccretario, Utrera

Malina.

Brno. Sr, Suhsecretario de este Miilistf-rio

ORDEN de 23 de mb)'o de f97.3pnr la nue se
dispone el cumplim{ento. de ,1a':51f!nt,encl{.~.recaida
en el recurso contencios:o~a4nnnift~aJivo-int1n7ntesto
contra este Departanumto pordqn 'frq,F¡'C,i:'fCo Barba
Sánchez y otios.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaidQr,e.solurión fJrm:e; en 2pde enero
de 197::1 en el recurso contencioso~admínjstJ;'aüvo.i:.,q-le.t:puesto, con
tra este Departamento .por .• don .Francisc()'~r~a·:S:ánchezYotros,

&te Ministerio ha tenido a h\endisponer¡;¡ue !;l~,:c~t!l:pJa la
citada sentencia en sus propios térmi-nos, -(:1J}'O fallodic-e- lo
que sigue; , ~ .

..Fallamos; Que desestimando el recurso eQr;lJl2-pciO-sQ~a;dminis
trativo <fue interpusieron don FCEi.1lGiSCQ. B¡arbl'J¡:Sá;nchez, ..' don
Julio Garcia Ortiz, don MiguelC\leVas C;il.::don Jlll'l,nDe:J,g~dp
Puche, don Gustavo Hernárldez Esp:i-fl(¡s~. don, ,Alltup'io"l3aIQrt~
sas Manzanares, don Francisco QUabert !vhtr,ti-ne:z, "¡;lPll··,.J jJ'iml.
GuHlén Arias, don Salvador Ortu~o Sa,n, Ni9?lá*d()pJll~ A.
Munera Herrero, don Juan J. Cano.Sit-ez,don::F1l1g~ncíoMaTti
nez Guzmán. don Jase MaríaLópez,Martn,qp'll'~egllJldQyaiero
Narro. don Emilio Escudero Ferfilf\,ndezyj:l\'lfl:José,(;.ila,bert
Cantero, contra las ·Resolucione$,d~c:t.kda~.. pOrJa<-pirec:96l:l Ge
neral .dé Previsión el veintiséis . del enero de' mil' novécientos
sesenta y siete y en recurso dealzaclapor:;el.Mini~:t-eriode
Trabajo de dieciSiete de juniosigu:ie-n,te;: d~bttnios:Iie;(;:l<3.rar·y
declaramos válida y subsistente .e$la-últilna resolucj-ón4:'Ilo.8;CQr~
dó la inadmisibiIidad'.del recursoanteel(;it.a,clo·M'nj~tJ':Q.pTo:ntO'é
vida contra la contestación emitida por,el,'f'U),resadd"C:e-ntro
direc;tivo a la consulta al. mismo 'fQrmu]ad~:porla~mpréS;a'
... Refmería de·. Petróleos de Escornbrera~', 5t· A..... ;{RE.?"ESA>.
por ser conforme a derecho y ·.sj-n qu~~" ,po;r'(iin~l),.pr()ceda

resolver con respecto. a la peticióp.: d~":rondQ Jil*lu9idji en .el
escrito de demanda al serproblEHna q1l:e, nq'~ll:sido (fuq,ididó
definitivamente en vía administrativ-a, ,..Q.Qsolviend<1 a'la Apmi~
nistración Pública del recurso contrae:na:etltabl3.d6•. noha..(,.'i~ndo
imposición de costas del presente ·procedimiento.

ASi 'por es,." nuestra sentencia. que s(,. publicarú en el ,Bo
fatin· Oficial dél EStado,., e insertará en la "ColeCción Legisla.
tiva", definitivamente juzgandQ. 10 pro.nunciamos, mandan-los y
fi¡'mamos,-,-Va-lentín. 511va.-Fe-rnando .Vidal,~José 1. PÜDce.
Manuel Gordillo.~FeHx F. TejedQc,-Rubdcados.»

LQ que cohnmico a V. L para su conocirnienl:o y efecto~.
Dios guarde a V. 1.
MllQxid, 23 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Mulina.

Ilmo. Sr, Sub;sücretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de mayo de 1973 por la que se
disporw el c~mp1imiellto(i'r/ .lil ~l1;tertcia recada
enel. recursocontenci()s()-administrativo interpuesto
contra este;'· Departamento par don Jaime Vallés
Grmó.

limo Se- Iiabienoo recaidbre~oItTCíó-n€irme,en 26 de fe·
brerodc 19:73.enel I'ef;UTSO" contencio:so-administrativQ. inter
puesto: OO'ntra este Depai"tamento '.po.rdon Jaime Vallés Griñó,

Este MinisJ:erio ha tenido'á·bieo'dísponer .que se cumpla la
Citada' sentencia·. en sus' propios tétnünos. cUYo fallo dice lo
que sigue:

..Fallarnos; Que e~timando.el, recurso conten.cios{}cadministra~

Uvo interpüestoo a nombre de don Jaime VaHés Griñó contra
resolución del Ministerio de ,Tr~ba:-io, e.nsu Dlrección General
de Or-d-etls:eió-ndel Trabajo, de ,v,intieuatro dejunía de . mil
novecien.tossf'senta y ..·siete, desés-tirnatQria. de la reposición
:-Coútra la de dtez de marzo .de mil novecientos sesenta y siete.
que conltt:r:nó en. alzada el acuerdo de la Delegación Provincial
de TrabajodeL-érida,qe veintede <:l!cie'l11bte de mil nove
cientos s-ésent~ Y., seis. cor.respondien.teaacta 776/1966" de la
InspecciónProvinchil, ~evantada en f!eisde julio de mil no~e
"'C.ientosses.enta:" y seis, .debemos' declarar y declaramos. tajes
acto$" admirtislrativos nu.Josy sin Hecto, como contrarios a
det'echo, sin -c-ostas~

Así por esfil'nuestra senteoda, que se publicará en ei ..Bo·
l€"tín Oficial' del' Estado», e insertará en la ..Colección Legisla
tiva". lo pronúriciarnos;:rnandaJ1los y.fitmamos.-Valentin Sil
va.-José María;" Cordero,.....JuanBecerriL-Luis Bermúde;?:.--'
Adolfo Su-árez>':'Rubricados>'"

Lo q.ue COnH,lllÍC() a. V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios !!uardeaV,1.
Madrtd;24 dE;'! mayo de 1973,-'---P. D.; el Subsecretario, Utrera

tvlolina.

Urna. Sr. Subv~cre!urio de este Ministerio.

ORDEN de 24 de mayo de 1973 por la que $e
dispone el Cttrnplin~iento df?'~ la sentencia recaida en
el reeurso<;cmtenciosQcadministrativointerpue.sto
con-tl"a este Depcr,rtamentbpor don Enrique Ca 10
rre Haeffner.

Ilmo. Sr.: HAbiendo recaído resoludón fü"me, en 6de marzo
de 1973, .~n ei¡.recUTsocontencio~o~a~iininistrativo interpuesto
l;(jJlfrA.este Departamentopord~m'Enriqu~ <;a10fre Haeffner,

Este M~ni':;tf)rjo ha tenido abiendiapon~rquese cumpla la
dtada senténci'a' en s-us"'propios términos, cuyo faHo dice 10
que sigue:' .

"-F~lIamQs; Que estjm~n-do .el . recurso conlencioso-adnünls
l.tativo interl?'U~sto pord()ll .Enrique .GalofréHaeffner contra lo
l'esu:eltopresunfarnente en reposic!6ny en. alza.<ia por la +>irec
ción Ceílb:ta,l deP.revi&ión,en.once'dem~rzo de, mil noveCIentos
sescIlta yoch(),<:onñrma;ñdoel~erdod.~la.oelegaciónProvin~
c,ial ·de. Trabaja. de .Barcelona: de .ocho ..de:noviem~re de. mil
novecientos' ,sesenta y·siete,.qu'e, declar? al recurrente incurso en
laliC1uida(:iónd~lacta. <leins~ión'llqueel mismo se refiere.
póru:nimpprté', total de diecisiete mil' seiscienta,s cuarenta y sie
te peset<'ll'.'cou:treinta y cuatro c~ntimo$, debemos declarar y
Q:é'Cla'taJ:JlQs SOn tales.aqto8~&dministrátivQsnulos Y sic ningún
valor ¡;:Offi(:í .. contrarios a derecho y,ensu con$ecuencla, .proce
dede;fi.r sin efecto la liquidación qua se practicó en laexpre·
sadaacta', oondevolución en su caso al recurrente del importe
de la· misma,; .si lo tuviese ingresado, y sin hacer expresa.
c(}ndenad~ costas,

Así pornuestrasentencia,qut;: se publiCará en el "Boletín
OfiCÍ'aldel Est1~do", e insertara en la ..Colección Legislativa~,
lo .. pronunciamos,roand8Jílos y.fi,rmámos,-Valentin Silva.-José
L'uis: .. Ponca' de··I;.eón,'"-Manuel GordilJo .......FéUx Fernández.-Au~
reIio Botélla.~Hubricados,.. -

"'Lo. Cl,uecomunkoa V. L para, su conacimiento y efectos_
Pio/,>: guarde a V, 1.
Madrid, 2-1dQnlayo'de 1973,-P. 1) el Subsecretario, Utrera

Molina.

JflnQ. Sr Snh5¡¿(:retario de este Ministerio.


